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CIRCULAR DP/009/2023 

A TODOS LOS COORDINADORES GENERALES, DIRECTORES, ENLACES 
ADMINISTRATIVOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

Con base en lo dispuesto por el Artículo 18 del Reglamento de Austeridad para el Municipio 
de Guadalajara y relativos al Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara, respecto 
a los periodos vacacionales y en este caso en particular al de Invierno 2023, que iniciará del 
lunes 18 de diciembre del 2023 al martes 02 de Enero de 2024. Se les solicita envíen la 
información de los vehículos que se utilizarán en las guardias y de igual manera los que NO 
estarán en uso durante dicho período vacacional, así como el lugar en el que permanecerán 
confinados (estos últimos no deberán circular en las fechas mencionadas; ya que no 
contarán con el suministro de combustible). 

Los Enlaces Administrativos de las Coordinaciones deberán concentrar toda la información 
de las Direcciones, de manera física y digital en un solo archivo, enviarla por oficio y vía 
electrónica en formato Excel adjunto antes del dia 07 de diciembre a ésta Dirección de 
Patrimonio, el correo habilitado para la recepción de la información 
es "idelave a uadala·ara. ob.mx con copia al correo I uadala·ara. ob.mx del 
área de combustibles. 

Para cumplir con lo anterior, es indispensable enviar el archivo en formato digital, esto con 
la finalidad de evitar cualquier causa de responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos que tienen vehículos bajo su resguardo. 

Sin más por el momento, nos despedimos. 

ATENT A M ENTE 
"2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco" 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cuerpo de Bomberos de 

Guadalajara, Jalisco, a 01 de diciembre de 2023 
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